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BANDO DE ALCALDÍA 
 

 

DON MIGUEL GUIJARRO PARRA, ALCALDE-

PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GÉRGAL, 

INFORMA QUE: 

 

CON MOTIVO DE LABORES DE MANTENIMIENTO EN 

LA OFICINA DE CAJAMAR, LA VÍA AVENIDA MOLERO 

PERMANECERÁ CORTADA DESDE 9:00H A 12:00H DEL 

PRÓXIMO MIÉRCOLES DÍA 15 DE JUNIO DE 2022.- 

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

 

Fdo. D. Miguel Guijarro Parra. 
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